
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-07T12:47:15
2022-03-07T12:47:15
0D7E7062-C1BE-4E1F-9E4A-202729B87C05

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4711190 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-02-23 19:22:41

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 120.69

Importe (en letra): CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 140.00

$ 19.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
AyErW93BNZB8Y011/x62+w/aQpiR+HzSpuAF5SuPkRx0GfBnB/ZVlgkmpkhSxdhFEHScoX+tC/JkU3VSeDp+Jj16eyYM6+f2hf3X0u+JjpsIfkejkatgN0yaRGOPB6gFUJfnYc3DELyFBVwm0RfQ2UcsOM5yGfxP
eKmPz3jcaXU5MQici901opED3av9bQVSZwtk1yN1FzGkefNuWCII2bo7KSqv0Vp3DcjEAFIEgw5VNHGo1mbXvXftjldXggeqLm5CqpzGYfwZ4yrLvdM1VlOh/RVWdES4vyMUNkfDge4mHBmSx5Q1AlnzlvHhjiT
k9X/UGyIUg1J6hLrmNcntrg==

VUA24eB6W6vSQWYPHkSU48Me9QddaDKma3gF2DerlKTXjek9nnUz2depvFWmW7dhDLjGzLlJl5qiAIqg0gbHCebFpMEwlTjsDxNcA9DqcVCGFfvAzv/pU8LURolaPENX4YsYKvarZoDKvOhgvEQXyULUby4
DTXGFoSl1CJ5/cVNTrABgRGTs8+GJox66MH2NgUmjcBVRG9eVdXEHIW4bu4cDDSsEKqnEhGyGFIauBgQmgIvkNAiwv/vjFwCdFskEESJaxxbUoBFkuz+J4Nyc0jGsJ3odESctVw0ho02n92jsC1BrzxZQcAkN
a5WtFu+vTqvP6XTpSb3Ll/P8TOU7yg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|0D7E7062-C1BE-4E1F-9E4A-202729B87C05|2022-03-
07T12:47:15|AyErW93BNZB8Y011/x62+w/aQpiR+HzSpuAF5SuPkRx0GfBnB/ZVlgkmpkhSxdhFEHScoX+tC/JkU3VSeDp+Jj16eyYM6+f2hf3X0u+JjpsIfkejkatgN0yaRGOPB6gFUJfnYc3DELyFBVwm0RfQ2Ucs
OM5yGfxPeKmPz3jcaXU5MQici901opED3av9bQVSZwtk1yN1FzGkefNuWCII2bo7KSqv0Vp3DcjEAFIEgw5VNHGo1mbXvXftjldXggeqLm5CqpzGYfwZ4yrLvdM1VlOh/RVWdES4vyMUNkfDge4mHBmSx5Q1Aln
zlvHhjiTk9X/UGyIUg1J6hLrmNcntrg==|00001000000504204441||
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4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-07T12:47:14
2022-03-07T12:47:15
61711385-B9EA-4FB4-A0A3-6084EBA8C9F0

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4711189 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-02-23 10:17:49

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 120.69

Importe (en letra): CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 140.00

$ 19.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
IZihZpqbeAwgRbWSGUk2Rg+UWK2bZxJenjKc5vP8wQC8szKZbU7EifzzXzHenYDrnYA6NHIvamPzcfT5XTTjqPJkSZ9bebeqUCVQdPM5+iwUQS8Q5TPCG19956IH/YE8h2wbRYobQ93E+9EZ4JHivh0IjVY/j
ZQgBa2xWJ2BKXUmRYOYLAhODfGkw3LMoczKM76ld4kv5W+CfVlHvcuKivRYLdQMgHTZ3gGD9X3dAM5Tdit8sXgVKo7wkJz6pL36byzDkc5+m61AmUxsnXPkJ9GK5b9EFzeqhDe4RTQP8aXgOaoWbE5s
UFXiUJoNsTsiggytY6dufsCOdoIi1wp0Iw==

Rzu9UNAY+d72AIYyPCxoF9LqdA+nmFrWMwabsLiS9psSeAe7HXo1Ub5zcIG4fiEPmXtOILCGqYAeG1QzygyZ1LyOuqbiYZ+V9G1wDmTuDAWDTRdVvfkZMsTcJnSnNme2iGaTFjs4tADc5ZPudt9Hv4GJKl5
WLcQ+LHURE3uIWVonJ/iWTRkPjNgOg8/wdvDSbx87mQBTj0nXzsqjl5ZTt3g8Ls7qSU9tqAROOwGzrCsz2JOk+mnYsxWbXq/mzMS04IUS/NV/zy6aR0ilIr5oiMiiS0fAssIvLzaTpjXaYSTBusgraI+N/e8FCN141a
8Oa5DQEPYVogJR+xWXFQ0cpA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|61711385-B9EA-4FB4-A0A3-6084EBA8C9F0|2022-03-
07T12:47:15|IZihZpqbeAwgRbWSGUk2Rg+UWK2bZxJenjKc5vP8wQC8szKZbU7EifzzXzHenYDrnYA6NHIvamPzcfT5XTTjqPJkSZ9bebeqUCVQdPM5+iwUQS8Q5TPCG19956IH/YE8h2wbRYobQ93E+9EZ4J
Hivh0IjVY/jZQgBa2xWJ2BKXUmRYOYLAhODfGkw3LMoczKM76ld4kv5W+CfVlHvcuKivRYLdQMgHTZ3gGD9X3dAM5Tdit8sXgVKo7wkJz6pL36byzDkc5+m61AmUxsnXPkJ9GK5b9EFzeqhDe4RTQP8aXgOao
WbE5sUFXiUJoNsTsiggytY6dufsCOdoIi1wp0Iw==|00001000000504204441||

1
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-07T12:47:14
2022-03-07T12:47:14
C0D52FA6-AD44-42D4-BB82-FC3817012DD9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4711188 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-02-23 18:34:03

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 37.93

Importe (en letra): CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 44.00

$ 6.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
B2wWQW8TY4bzMq12peqTkSKiYl3Hgm16xujCPiKxJOmsDBnJHDs3WqfCGSLvTNBMhrNvZS0uo9DyQ6Hx6s6erGrC7vsMLNxgLYo9Al2JKoluZu+nU/xnmleq+YLM9xFNuXlNyAHaVezBMkrAMCq54zTSBk+
j1YeTu7qdFcP3h4hdIZfycsji9K6gEKYcgZkfdAb61WNyRuCbRFJl9QfFTw+L2OLERQEtsnXgn/Hucl11VKLNvG/W+osZTcyv+sniLB+xZhsUZiTiwXR1BaST7uq1hNkYLYfTvNbekgrqbgwkH0sFX+K4xzL/ki1PWb
o36U6vqP2wjrMTNKzJUWVUaw==

ISRv57Sta2C6E0Q6KLVkOjQDtlnkpGfc3tOHCvLrQKtgd37RultMzwnST5mJi3JKX+CaHNK2SNKLdQHAT4Qdqk4Gj8nMkw32SPqwwm5dtlOsr4P5se1cKIYKjzbmoHadHZiQVpxgJQhA5j9sxk68hleEMm0xkH
W19Qs4/G01Lkqdqd5I7pHmJaAf6pYIYDwhF88Uhg+N0LRXr1dA/+t0DOZ32guZsNEAeDXhso85/cjeJEpqave/cyxF9KVolZSDTD/65H3ukIKZVtid52tckhJMTVcH1cyg2F0a7iVlrK0QKzdvSEQju+YDr2ka6PaGP
hJoT3WXOBi3hZXWO/ikyA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|C0D52FA6-AD44-42D4-BB82-FC3817012DD9|2022-03-
07T12:47:14|B2wWQW8TY4bzMq12peqTkSKiYl3Hgm16xujCPiKxJOmsDBnJHDs3WqfCGSLvTNBMhrNvZS0uo9DyQ6Hx6s6erGrC7vsMLNxgLYo9Al2JKoluZu+nU/xnmleq+YLM9xFNuXlNyAHaVezBMkrAMCq
54zTSBk+j1YeTu7qdFcP3h4hdIZfycsji9K6gEKYcgZkfdAb61WNyRuCbRFJl9QfFTw+L2OLERQEtsnXgn/Hucl11VKLNvG/W+osZTcyv+sniLB+xZhsUZiTiwXR1BaST7uq1hNkYLYfTvNbekgrqbgwkH0sFX+K4xzL/
ki1PWbo36U6vqP2wjrMTNKzJUWVUaw==|00001000000504204441||

1

2
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-07T12:47:13
2022-03-07T12:47:13
DD540EC4-7491-47CC-9006-94CDC1430E8E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4711186 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-02-23 10:52:45

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 37.93

Importe (en letra): CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 44.00

$ 6.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
heoyvhRj6259/1sYkX7fTU+93AgKqAgmgoxUFPzZr5w8aZ2rVYAHSx2bz4XuGpZMRePXW61LOzvEdXx0suDLOsHGFL96EBCHmCsj9LQ6JQRAt/0gIgvJO1qz89++cFP2tMYYEpgCd9X1Zh3Oz9584Oi1kUuF
IrfnQebVOJt/zsJ7ny4Qoq+CNYJ28MZtgEx0lAtP4xZVFqQOvUbK3wV9gRj2yKa3wwnTDxFipcNfx/duLxpQjjIg7bWB36bom4MnAZ1yQ79NrOoyn7mCRdgBq9iPlKka5LZYWSmldDaygHviIbD3dgOnoPYBQSh+
ZJ1sdy9VZuX+pZ7RTV7aGjIjDw==

KAIw/bdh7fAe/VvuWZywTE+RN/U5SsbvjiwwhHcSp8nl5pdIkFQQ/cPurKXOcjvxsVHg51JqiPj+bBf81GCbgGw5teg7yeRGeQiw75BjwlvjYZt+ehnMsBq+h6xp0622YGXy10cRGgFNH4z645pZeF5WiVYrDEVLwk
hFBXdBJE9iiq8zQCRgHJjE2bJE+FD0fLvNog51A3jsh8U6bRd6CNMY/uraJtGLJXSRvB8na8XX1aMbMNSFMR9elVbuO7uvowX79P0XJ9O2L8DfZ6AIXZWHKbCq1sPDxZMG4jmtzXVYzzdbg3M6ApeNBr34N
ZtN1/7aBt1yDnvg8tCr27HryQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|DD540EC4-7491-47CC-9006-94CDC1430E8E|2022-03-
07T12:47:13|heoyvhRj6259/1sYkX7fTU+93AgKqAgmgoxUFPzZr5w8aZ2rVYAHSx2bz4XuGpZMRePXW61LOzvEdXx0suDLOsHGFL96EBCHmCsj9LQ6JQRAt/0gIgvJO1qz89++cFP2tMYYEpgCd9X1Zh3Oz95
84Oi1kUuFIrfnQebVOJt/zsJ7ny4Qoq+CNYJ28MZtgEx0lAtP4xZVFqQOvUbK3wV9gRj2yKa3wwnTDxFipcNfx/duLxpQjjIg7bWB36bom4MnAZ1yQ79NrOoyn7mCRdgBq9iPlKka5LZYWSmldDaygHviIbD3dgOnoP
YBQSh+ZJ1sdy9VZuX+pZ7RTV7aGjIjDw==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



Nombre emisor: LIBRAMIENTO ELEVADO DE PUEBLA SA DE
CV

RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo

de los Trabajadores
Uso CFDI: Por definir

No. de serie del CSD: 00001000000509036022
Código postal, fecha y hora de
emisión:

05120 2022-03-08 11:39:56

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

95111602 1 A9 62.93 62.93

Descripción PEAJE EFECTIVO DE 23 DE FEBRERO DE 2022 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 62.93 Tasa 16.0000% 10.07

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 62.93
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 10.07
Total $ 73.00

Sello digital del CFDI:
d+UYKL1fi308dgc1N958IWpnvc7cXLBQBqAiC/f0+8kVVCrW52UuC0NegrZ0UREMrXGd8aT3WVUIPI5BoAIKBzhZm2pvn/6OTwCnj89OPXA6wwI+79cwdOWBgJZ9Nd5GD7xck4IjXlHTEVw
mIlnYUfplX47N6woYnzkTtHQzSIU6aQtRiLAs2/90XG8Y/3YGvre9u7TtLWwrsezkyfk9O68+3ry4zd0hPghH0zGII8YiimPcdc53+f3Y69QBDBTK+aNyUUegVxlxlhstyLmyD7n5WJ03EVyu9t1cgg
aKA4iJ3a5AGgirVTB+i4kWnHyIG3yIJZvW1Yx26U8T5PJgOw==

Sello digital del SAT:
UWW1KU/CFscB1tJUoHfOzSxU3vMbsaMjlwg+8rDZhaiMpqmwOx+sZ9Z92/TV3V+OS4oy/ctr0SXg7ttPvCEgi3bPVU2UXGVGGZnCRRChWUIliS0wP1HGf+zWpLcMg3Mpelow4IJgDEJRXG
Pxjak6B/kd2QAoMyRhG+avFjQtTgldpAEVGlHhPJ8b0de/o5uqmnuE8ZAUfx2wmxYrLLS+NL/Qr6fOswocohLSwRuq96mcyswPaf5rQ4TbuT+DcwdfI8H2V5KLpZqYFZ88SbGAbDQ34NL+M7
wJPWZ6bjTTR1XEdQUZgm4v/7bRp3lzmrrdMSHI5sXWdohqCQcgB94SWA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|66D1E479-9905-409C-B05E-1D2841D381B4|2022-03-08T11:49:01|SAT970701NN3|d+UYKL1fi308dgc1N958IWpnvc7cXLBQBqAiC/f0+8kVVCrW5
2UuC0NegrZ0UREMrXGd8aT3WVUIPI5BoAIKBzhZm2pvn/6OTwCnj89OPXA6wwI+79cwdOWBgJZ9Nd5GD7xck4IjXlHTEVwmIlnYUfplX47N6woYnzkTtH
QzSIU6aQtRiLAs2/90XG8Y/3YGvre9u7TtLWwrsezkyfk9O68+3ry4zd0hPghH0zGII8YiimPcdc53+f3Y69QBDBTK+aNyUUegVxlxlhstyLmyD7n5WJ03EVyu
9t1cggaKA4iJ3a5AGgirVTB+i4kWnHyIG3yIJZvW1Yx26U8T5PJgOw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-03-08 11:49:01

RFC emisor: LEP1408184R1 Folio fiscal: 66D1E479-9905-409C-B05E-1D2841D381B4

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: LIBRAMIENTO ELEVADO DE PUEBLA SA DE
CV

RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo

de los Trabajadores
Uso CFDI: Por definir

No. de serie del CSD: 00001000000509036022
Código postal, fecha y hora de
emisión:

05120 2022-03-08 11:49:09

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

95111602 1 A9 41.38 41.38

Descripción PEAJE EFECTIVO DE 23 DE FEBRERO DE 2022 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 41.38 Tasa 16.0000% 6.62

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 41.38
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 6.62
Total $ 48.00

Sello digital del CFDI:
eszuqv0xUGe6PNb5rfqvkyFYHR0lGtVGG1IzV4b6AyEk7ORNZ7TlnzuIfA6Pl6h+4WR5eApbqCku4qP6dI2Bvq8dibOhn+0kb+IyJkjui9NUTs6MqaYEHwcaZqyNlpRFMuerCLwt1atPglnXEZJef
H52uDvJgAFZOafRwvPpzXnJfXoMgDToz122CrtpLZZhSSeGSNxLuQy3suU+5HNFe36h0Totu4LhiZ5mOt1Ae1CFuVZwgznBqAcHhbHyVKQ/RffF0CY0dgVcpl422YFMnfup/ZxjFduuxGGi4a
rkLJG5kJo8sfDODaUlr0oDR4aQ1pHuvYWjEsBOtsFlkQrQsw==

Sello digital del SAT:
SZCMHt6xQ/1yAHnwxB8rJajOGSJWD4MCloz8b3alLLtU9vOzz4p87Sj+AKtClkGgNx4jv1EzjlQHVR/U7hogN/yYXgcXN6p21ZWmSrUYEzL1OpxaxWt1Hww7Sw8CcMJt/MyLJaKrPNlBTNB8
04/118Tl4jP3wv/Dw92iNrXteSU+T1E/nDQ1GE82QRGbYxOkjg7mpyRIwxouEhB4kQf/QCPcMQ/WiAPNkSJ4DNbblj2NRorBx+az5HcCGfjbBpBW19TLyLsLMAmsMY226rD4XlhATgFbGPzo
e40+/33SZFrR4jctyGk++MbSYOzSe/N21MNTSDFL/nKR446uFPC/uQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|1BE4FCDB-4FE4-4512-840F-CBC36CAD3883|2022-03-08T11:56:41|SAT970701NN3|eszuqv0xUGe6PNb5rfqvkyFYHR0lGtVGG1IzV4b6AyEk7ORN
Z7TlnzuIfA6Pl6h+4WR5eApbqCku4qP6dI2Bvq8dibOhn+0kb+IyJkjui9NUTs6MqaYEHwcaZqyNlpRFMuerCLwt1atPglnXEZJefH52uDvJgAFZOafRwvPpzX
nJfXoMgDToz122CrtpLZZhSSeGSNxLuQy3suU+5HNFe36h0Totu4LhiZ5mOt1Ae1CFuVZwgznBqAcHhbHyVKQ/RffF0CY0dgVcpl422YFMnfup/ZxjFduux
GGi4arkLJG5kJo8sfDODaUlr0oDR4aQ1pHuvYWjEsBOtsFlkQrQsw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-03-08 11:56:41

RFC emisor: LEP1408184R1 Folio fiscal: 1BE4FCDB-4FE4-4512-840F-CBC36CAD3883

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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